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RESOLUCIÓN
Por la cual se adoptan el Nuevo Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema

de Contabilidad Pública de la Superintendencia de Sociedades y el Nuevo Manual de Cartera


RESOLUCIÓN

Por la cual se adoptan el nuevo Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública de la Superintendencia de Sociedades y el nuevo manual de cartera 
EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES

En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 119 del 27 de abril de 2006, adoptó el Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, el cual establece las actividades mínimas que deben realizar los responsables de la información financiera, económica y social en los entes públicos, que garanticen la producción de información razonable y oportuna.
SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 2° de la resolución precitada, el Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, debe ser aplicado por los entes públicos incluidos en el ámbito de aplicación del Plan General de Contabilidad Pública, al cual está obligada la Superintendencia de Sociedades. 
TERCERO.- Que es necesario contar con mecanismos legales y procedimentales, con el fin de asegurar que la información contable de la Superintendencia de Sociedades revele en forma fidedigna la realidad económica, financiera y patrimonial de la entidad;

CUARTO.- Que es conveniente establecer procedimientos que faciliten castigar los valores incobrables de las deudas de difícil cobro, siempre y cuando hayan sido agotados los trámites administrativos y jurídicos tendientes a su recuperación;

QUINTO.- Que debe procurarse la uniformidad en el trámite de expedición de actos administrativos que impongan sanciones pecuniarias a favor de la Superintendencia de Sociedades.

QUINTO.- Que es necesario estandarizar el procedimiento para informar a los Grupos Financiero y de Jurisdicción Coactiva y Cobro Persuasivo las providencias mediante las cuales se imponen multas, con el objeto de que su contabilización y cobro sean oportunos;

SEXTO.- Que la entidad debe garantizar la administración de la cartera y propender por su recaudo oportuno.

SEPTIMO.- Que, según lo dispone el numeral 16 del artículo 4º del Decreto Ley 1080 de 1996, corresponde al Superintendente de Sociedades asignar y distribuir las competencias de las distintas dependencias administrativas de la entidad para el mejor desempeño en la prestación del servicio, y

OCTAVO.- Que, con mérito en lo expuesto anteriormente, este Despacho

RESUELVE:

ARTICULO NOVENO. Adoptar el manual de Cartera Código GFIN-M-002. (Ver Adjutno)
ARTÍCULO DÉCIMO.- Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas de carácter interno que le sean contrarias. 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C.,

HERNANDO RUIZ LÓPEZ
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